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Excepción 2: Se permitirá usar tubo

conduit Tipo PVC y tubo conduit Tipo

RTRC cuando esté enterrado a no menos

de 60 centímetros de la cubierta. Cuando

se use tubo conduit Tipo PVC y tubo

conduit Tipo RTRC, en los últimos 60

centímetros del tramo subterráneo hasta

que salga del suelo o hasta el punto de

conexión con la canalización sobre el

suelo se debe usar tubo conduit metálico

pesado roscado o tubo conduit metálico

semipesado de acero roscado. Se debe

incluir un conductor de puesta a tierra de

los equipos para proporcionar la

continuidad eléctrica del sistema de

canalizaciones y para la puesta a tierra

de las partes metálicas no portadoras de

corriente.

Excepción 2: Se permitirá usar tubo

conduit Tipo PVC, tubo conduit Tipo

RTRC y tubo conduit tipo HDPE cuando 

esté enterrado a no menos de 60

centímetros de la cubierta. Cuando se

use tubo conduit Tipo PVC, tubo conduit

Tipo RTRC y tubo conduit tipo HDPE, en

los últimos 60 centímetros del tramo

subterráneo hasta que salga del suelo o

hasta el punto de conexión con la

canalización sobre el suelo se debe usar

tubo conduit metálico pesado roscado o

tubo conduit metálico semipesado de

acero roscado. Se debe incluir un

conductor de puesta a tierra de los

equipos para proporcionar la continuidad

eléctrica del sistema de canalizaciones y

para la puesta a tierra de las partes

metálicas no portadoras de corriente.

El NEC 2017 menciona y permite el uso

de tuberia conduit tipo HDPE en

estaciones de servicio o gasolineras, no

se debe de omitir en nuestra nueva

norma. Los materiales y proveedores

cumplen con UL, es mejor material para

esta aplicación que el PVC (que si esta

permitido para esto en la nom 001 sede

2012). El conduit tipo HDPE se

ocuparia como otra opción en lugares

de nuestro país con alta contaminación

o altos niveles de corrosión. 
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